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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

II. Autoridades y personal

MINISTERIO DE FOMENTO

18610 ORDEN de 27 de septiembre de 2001 por la que se
eleva a definitiva la lista provisional de admitidos y
excluidos de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-
tos del Estado.

Por Orden de 3 de septiembre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» del 14) se aprobó la lista provisional de admitidos y excluí-
dos de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Inge-
nieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado convocadas por
Orden de 20 de junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 3
de julio), disponiendo los aspirantes excluídos de un plazo de
diez días para subsanar los defectos que motivaron su exclusión.
Finalizado dicho plazo,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la Orden
de convocatoria, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Elevar a definitiva la relación provisional de admi-
tidos, incorporando a la misma al aspirante que ha subsanado
el defecto que motivo su exclusión y que figura en el anexo I
de esta Orden.

Segundo.- Excluir definitivamente a los aspirantes que figuran
en el anexo II, de esta Orden.

Contra la presente Orden podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que la dictó, o directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el órgano
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Madrid, 27 de septiembre de 2001.—P. D. (Orden de 25 de
septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre
de 2000), el Director general de Organización, Procedimiento y
Control, José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del Tri-
bunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado.

ANEXO I

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado

Admitido a las pruebas selectivas

Apellidos y nombre: Medina García, Carlos. Documento nacio-
nal de identidad número: 21.505.000.

ANEXO II

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado

Excluidos pruebas selectivas

Apellidos y nombre DNI Causa

Elipe Salmador, Juan Carlos . . . . . . . . . . 29.185.263 A
Esques González, Judith . . . . . . . . . . . . . . 43.806.045 A
Fernández Olmedo, María Montserrat . . 24.245.578 A
García Martínez, Álvaro . . . . . . . . . . . . . . . 13.164.955 A

Apellidos y nombre DNI Causa

Morillas Chinchilla, José Javier . . . . . . . . 24.252.264 A
Sánchez Clavero, María Teresa . . . . . . . . 43.786.103 A

Causas de exclusión:

A No haber presentado la instancia dentro del plazo.

18611 ORDEN de 27 de septiembre de 2001 por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso, por el sis-
tema de promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decre-
to 119/2001, de 9 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 10)
por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año
2001 y con el fin de atender las necesidades de personal en la
Administración Pública, este Ministerio, en uso de las competen-
cias que le están atribuidas en el artículo 1.a) del Real Decreto
1084/1990, de 31 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 5
de septiembre), previo informe favorable de la Dirección General
de la Función Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
del Estado (código 1000) con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas
por el sistema de promoción interna.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 3),
modificada por la 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial del
Estado» del 29), y por la 22/1993, de 29 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» del 31); la Ley 17/1993, de 23 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» del 24); el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), y
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de concurso,
oposición y curso selectivo previstas en el anexo I, con las valo-
raciones, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en
el mismo.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado por Orden del Ministerio de Fomento, de 19 de julio
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 30) y que figura como
anexos I y II de dicha Orden.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo, se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos en las fases de concurso y de oposición
así como en el curso selectivo a que se refiere el apartado 2.3
del anexo I de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la primera quincena del mes de octubre de 2001.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a
la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Subsecretario del Ministerio de Fomento hará pública
la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase
de concurso. Dicha lista deberá ponerse de manifiesto, en todo
caso, en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de
la fase de oposición y en el tablón de anuncios de los Servicios
Centrales del Ministerio de Fomento.


